
 
 
 

 

 

Bogotá D.C,  
 
 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaría General  
Concejo de Bogotá D.C. 
lavizcaino@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co; 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Respuesta cuestionario Proposición 608 de 2025. 

Tema: Prevención y erradicación de las Violencias Basadas en Genero en 
Bogotá 

 
Respetada doctora Vizcaino,: 
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales como agente del ministerio público, 
veedor ciudadano y garante de derechos humanos, en virtud de lo establecido en el artículo 
54 del Acuerdo 741 de 2019 y atendiendo la proposición del asunto, ofrezco respuesta a 
las preguntas dirigidas a esta entidad, en los siguientes términos: 
 
Pregunta: «1. Allegue las alertas, reportes e informes realizados por esta entidad 
relacionados con las violencias basadas en género en el distrito en los últimos 4 años».  
 
Respuesta: 
Durante los últimos cuatro años, la Personería de Bogotá D.C. ha emitido los siguientes 
documentos relacionados con las violencias basadas en género en el Distrito, con especial 
atención a la protección de niñas, adolescentes mujeres y mujeres adultas, en concordancia 
con el mandato de defensa de los derechos fundamentales de los sujetos de especial 
protección constitucional: 
 

a) Informe del 7 de abril de 2022: Relativo al acompañamiento e intervención frente a 
niños, niñas y adolescentes (NNA) de la comunidad emberá asentados en el Parque 
Nacional. Se alertó sobre la negativa de sus cuidadores a permitir atención médica por 
temor a traslados al ICBF. (Anexo 1a). 
 
b) Informe del 21 de abril de 2022: Se reportó el traslado de una niña al ICBF por 
presunto pernocte en espacio público, evidenciando condiciones de riesgo. (Anexo 1b). 
  
c) Informe del 10 de marzo de 2023: se publicó el informe «Contexto situacional del 
derecho humano a la participación y representación política: CASO EDILESAS DE 
BOGOTÁ 2020 – 2023», en el que se documentaron hechos de violencia y 
discriminación política contra mujeres elegidas en juntas administradoras locales. Entre 
abril y junio de ese año, la Personería lideró una serie de reuniones intersectoriales con 
la Secretaría de Gobierno, el IDPAC y la Secretaría Distrital de la Mujer, orientadas a la 
construcción de un protocolo distrital para atender estos casos. 
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En agosto de 2024, la Personería solicitó un informe de avances en dicho protocolo y, 
aun cuando no se ha formalizado mediante acto administrativo, las entidades informaron 
avances relevantes como procesos de capacitación, abordaje de escenarios conflictivos, 
promoción de participación y fortalecimiento de bancadas locales. La Personería ha 
reconocido estos esfuerzos y continuará ejerciendo seguimiento institucional. (Anexo 
1c). 
  
d) Informe del 21 de abril de 2023: Derivado de recorrido en la zona T de Chapinero, 
en el cual se identificaron situaciones de mendicidad y riesgo de violencia hacia niñas, 
que motivaron su traslado al ICBF. (Anexo 1d). 
  
e) Informe del 29 de agosto de 2024: Participación en actividad liderada por la Terminal 
de Transportes S.A., orientada a socializar una campaña del Instituto Distrital de Turismo 
con ocasión del Mundial Juvenil Femenino, centrada en la prevención del abuso y la 
explotación sexuales y comercial de NNA. (Anexo 1e). 
  
f) Informe del 10 de septiembre de 2024: Jornada de verificación de entornos cercanos 
a la Terminal, sensibilización frente a violencia sexual, verificación de antecedentes, 
revisión de «cambuches» y actividades de control por parte de la Policía Nacional. 
(Anexo 1f). 
 
g) Informe balance de las estrategias de atención y prevención de violencias 
contra la mujer en Bogotá – 2020 a 2024: Reseña las experiencias del ente de control 
a lo largo de los tres últimos años, frente al seguimiento de algunas de las estrategias 
más representativas adoptadas por la Secretaría Distrital de la Mujer, para garantizar la 
seguridad y el bienestar de las mujeres víctimas de violencia en Bogotá en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024. 
 
h) Informe de la acción de prevención y control a la atención a mujeres víctimas 
de violencia sexual en Bogotá – línea púrpura Distrital. Evaluó las gestiones 
realizadas por la Secretaría Distrital de la Mujer en el fortalecimiento de la Línea Púrpura 
Distrital y su articulación con el 123 a través de la «AgenciaMUJ», y analizó los 
resultados de atención a mujeres víctimas de violencias mediante los canales telefónico, 
WhatsApp y videollamada, entre enero de 2020 y el primer semestre de 2023. 
 
i) Informe de seguimiento a la acción de prevención y control a la función pública 
«atención a mujeres víctimas de violencia en Bogotá – línea púrpura Distrital». Se 
ejecutó seguimiento a la acción de prevención y control con los resultados a partir de 
noviembre de 2023, evaluando las cifras de atención de la línea purpura Distrital. 
 
j) Informe de acción de prevención sobre violencia contra la Mujer en el Transporte 
Público. Se enfocó en analizar la formulación e implementación del Protocolo de 
prevención, atención y sanción a la violencia contra las mujeres en el transporte y 
espacio público en Bogotá, en el marco del PDD 2020-2024. La Personería de Bogotá 
identificó avances en el abordaje de las violencias contra las mujeres en espacios de 
movilidad, pero también señaló limitaciones que afectan su efectividad, especialmente 



 
 
 

 

 

la ausencia de un Plan de Acción que oriente y permita el seguimiento adecuado por 
parte de las entidades responsables. 

 
 
Pregunta: «2. Allegue relación de acciones y medidas se han desarrollado por esta entidad 
encaminadas a prevenir las violencias basadas en género en el distrito en los últimos 4 
años»  
 
Durante los últimos cuatro años, la Personería de Bogotá D.C. ha adelantado acciones en 
los componentes de: a) intervenciones de ministerio público, b) participación en espacios 
interinstitucionales, c) políticas internas institucionales, y d) sensibilizaciones y promoción 
de derechos; encaminadas a prevenir las violencias basadas en género. 
 

a) Intervenciones del Ministerio Público. La Personería de Bogotá D.C., a través de 
sus agentes del Ministerio Público, ha desarrollado una labor permanente de vigilancia, 
prevención y acompañamiento en escenarios de riesgo de violencia basada en género. 
En particular, se destaca la intervención ante las Comisarías de Familia del Distrito 
Capital, en las que se actúa con enfoque de género para garantizar el acceso efectivo a 
la justicia y la adopción de medidas de protección para mujeres víctimas de violencia, 
así como para niñas y adolescentes en situación de riesgo. 
 
Entre los años 2021 y 2024, los(as) agentes del Ministerio Público adscritos a la entidad, 
realizaron un total de 30.104 intervenciones ante Comisarías de Familia. De estas, 
18.958 intervenciones (62.96%) estuvieron orientadas a la protección de mujeres, 
adolescentes mujeres y niñas, tal como se detalla en la siguiente tabla: 

INTERVENCIONES ANTE COMISARÍAS DE FAMILIA A FAVOR DE MUJERES 

Desagregación etaria 2021 2022 2023 2024 
Total 

general 

Adolescente Mujer 49 32 27 28 136 

Mujer 5.423 4.094 4.003 5.232 18.752 

Niña 27 22 10 11 70 

Total general 5.499 4.148 4.040 5.271 18.958 

 
Tabla 1. Elaboración propia con base en los datos de SINPROC 

El enfoque territorial ha sido clave para comprender la incidencia diferencial de las 
violencias según el contexto local. A continuación, se presenta la desagregación por 
localidades: 



 
 
 

 

 

INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DESAGREGADA POR 

LOCALIDAD (2021 – 2024) 

Localidad Total general 

Ciudad Bolívar 4.253 

Kennedy 2.675 

Suba 2.409 

Bosa 1.511 

San Cristóbal 875 

CAPIV 779 

Usaquén 759 

Rafael Uribe Uribe 737 

Engativá 713 

Fontibón 605 

Usme 565 

Tunjuelito 544 

Teusaquillo 499 

Barrios Unidos 404 

Puente Aranda 339 

Santa Fe 316 

Mártires 281 

Chapinero 267 

Candelaria 206 

Antonio Nariño 205 

Sumapaz 16 

Total general 18.958 

Tabla 2. Elaboración propia con base en los datos de SINPROC 

Asimismo, se ha identificado el tipo de violencia atendida, permitiendo un abordaje 
diferenciado: 

 

INTERVENCIÓN DESAGREGADA POR TIPO DE VIOLENCIA 

Tipos de agresión 2021 2022 2023 2024 
Total 

general 

Física 3.327 2.591 2.527 3.444 11.889 

Verbal 1.152 742 749 554 3.197 

Psicológica 611 558 561 1.055 2.785 



 
 
 

 

 

INTERVENCIÓN DESAGREGADA POR TIPO DE VIOLENCIA 

Tipos de agresión 2021 2022 2023 2024 
Total 

general 

Sexual 201 149 118 96 564 

Económica 48 37 35 67 187 

Otra 92 30 21 27 170 

No aplica 56 32 23 24 135 

No registra 12 9 6 4 31 

Total general 5.499 4.148 4.040 5.271 18.958 

 

Tabla 3. Elaboración propia con base en los datos de SINPROC 

En ejercicio de la función preventiva y de vigilancia superior, la Personería de Bogotá 
D.C., participa activamente en la revisión e intervención del Ministerio Público en casos 
con riesgo extremo de feminicidio, en articulación con la Procuraduría General de la 
Nación, la Secretaría Distrital de la Mujer y las Comisarías de Familia del Distrito. 
Revisiones que permiten identificar falencias en la atención y activar rutas urgentes de 
protección. 

b) Participación en espacios interinstitucionales. 

• La Personería de Bogotá D.C. participa activamente en espacios interinstitucionales 
como el Consejo Distrital para la Atención Integral de Víctimas de Violencia Intrafamiliar 
y Violencia y Explotación Sexual, así como en la Mesa SOFIA, desde los cuales se hace 
seguimiento y veeduría a las acciones del Distrito frente a la prevención, atención y 
garantía de derechos de las víctimas de violencias basadas en género. 
 

• Desde 2023, la Personería de Bogotá D.C. hace parte de mesas de trabajo 
conjuntas con la Procuraduría General de la Nación, la Secretaría Distrital de la Mujer y 
la Delegada Penal II, en la que se analizan casos emblemáticos de Violencias Basadas 
en Género que presentan barreras institucionales de acceso a la justicia. Reuniones 
mensuales adelantadas, los primeros jueves de cada mes, y permiten formular 
estrategias específicas de intervención del Ministerio Público para superar dichas 
barreras. 
 

• Revisión de la ruta de atención en URIs para mujeres víctimas de Violencias 
Basadas en Género (2023). Durante el año 2023, en coordinación con la Secretaría 
Distrital de la Mujer, la Procuraduría General de la Nación, la Fiscalía General de la 
Nación (CAVIF Puente Aranda), la Secretaría de Integración Social, la Policía Nacional 
(Estrategia Púrpura) y la Personería de Bogotá, se adelantó una revisión y ajuste de la 
ruta de atención en Unidades de Reacción Inmediata (URIs) para mujeres víctimas de 
Violencias Basadas en Género, con miras a su presentación ante la Dirección Seccional 
de Fiscalías de Bogotá. 
 

• Suscripción de acuerdo de voluntades interinstitucional con la Secretaría 
Distrital de la Mujer (2021 – vigente). Desde 2021, se encuentra vigente un acuerdo 



 
 
 

 

 

de voluntades para la cooperación interinstitucional entre la Personería de Bogotá y la 
Secretaría Distrital de la Mujer, mediante el cual se desarrollan acciones conjuntas de 
prevención y atención de Violencias Basadas en Género, con respeto a las 
competencias de cada entidad. Este instrumento ha permitido impulsar estrategias 
territoriales y comunitarias en favor de los derechos de las mujeres. 

c) Políticas internas institucionales. 

La Personería de Bogotá cuenta con su propia Política Institucional de Género, 
adoptada mediante Resolución 298 de 2016, cuyo objetivo es transversalizar el enfoque 
de género en todas las funciones misionales de la entidad. En desarrollo de esta política: 

• Se conformó la Comisión de Género, mediante la Resolución 761 de 2017, 
modificada por la Resolución 546 de 2024 y Resolución 109 de 2025, cuya Secretaría 
Técnica recae en la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 
Protección Constitucional. (Anexo 2C) 

• Se han realizado procesos de formación y sensibilización para el personal de la 
entidad. 

• Se han liderado actividades de conmemoración, producción académica e informes 
que refuerzan el compromiso institucional con la igualdad de género y la erradicación de 
las violencias contra las mujeres. 

d) Sensibilizaciones y promoción de derechos. 

• Se ejecutó el conversatorio «¿El Estado colombiano garantiza el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia?». (abril 2024) 

Con el propósito de generar reflexión crítica y pública sobre los avances del Estado en 
la garantía del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, la Personería lideró el 
conversatorio virtual transmitido por YouTube el 11 de abril de 2024. El evento tuvo el 
siguiente alcance: 

• Visualizaciones: 4.326 

• Usuarios en simultáneo: 179 

• Mensajes en chat: 249 

• Reacciones: 1.360 

Esta actividad pedagógica permitió visibilizar la necesidad de fortalecer las capacidades 
estatales en materia de protección de mujeres. 

• Se elaboró la Guía para la aplicación del principio de oportunidad en violencia 
intrafamiliar (2022 - 2023). 

En convenio con la Fundación Universitaria Konrad Lorenz, y en el marco del Programa 
de Principio de Oportunidad, se elaboró una Guía especializada para el tratamiento de 
casos de violencia intrafamiliar, la cual fue entregada en agosto de 2023 al Coordinador 
de la Unidad de Violencia Intrafamiliar de la Fiscalía General de la Nación. Esta guía 



 
 
 

 

 

permite orientar a víctimas y agresores en los requerimientos para acceder al principio 
de oportunidad ante un juez penal municipal con función de garantías. 

• En el marco de su política de formación con enfoque de género, la Personería ha 

organizado y participado en eventos de alcance académico con temáticas 

especializadas: 

o Foro «Reflexiones sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia» (30 
de marzo de 2023): Espacio de análisis jurídico y social sobre las obligaciones del Estado 
frente a las mujeres víctimas de violencia. 
o Primer Congreso de Derecho Penal (13 de octubre de 2021): Panel sobre el enfoque 
de género en el proceso penal como herramienta de garantía de derechos en el marco 
de los 30 años de la Constitución de 1991. 
o Segundo Congreso Internacional de Derecho Penal (5 de octubre de 2022): Charla 
sobre el principio de debida diligencia en procesos con perspectiva de género en el 
Derecho Penal Comparado. 
o Tercer Congreso Internacional de Derecho Penal (4 y 5 de octubre de 2023): Panel 
sobre la investigación y juzgamiento del feminicidio en Colombia, con análisis de 
desafíos procesales y jurisprudenciales. 
 

• Elaboración de la Guía de intervención del Ministerio Público en procesos con 
mujeres víctimas (2023). En articulación con la Procuraduría General de la Nación, la 
Personería de Bogotá contribuyó a la elaboración de la Guía de intervención penal del 
Ministerio Público en defensa de los derechos de las mujeres, entregando la sección a 
cargo de sus funcionarios delegados para asuntos penales. Esta guía fue publicada 
oficialmente en abril de 2023 y está disponible para consulta 

pública:     https://iemp.gov.co/publicaciones/guia-de-intervencion-penal-del-ministerio-

publico-en-defensa-de-los-derechos-de-las-mujeres/ (Anexo 2a)  
 
La Personería de Bogotá D.C., reitera su compromiso con la defensa, protección y 
promoción de los derechos humanos, en especial de las mujeres y niñas víctimas de 
violencia, y continuará ejerciendo seguimiento riguroso a las políticas públicas y acciones 
del Distrito para garantizar la prevención, atención y superación de las violencias 
basadas en género. 
 

Atentamente,  
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
Anexos: Carpeta comprimida con anexos relacionados.  
Elaboró: Laura Vanessa Patiño Ocampo – PD para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional  

Oscar Giovanni Hidalgo Vargas - PD para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional 
Mónica Teresa Mejía Arenas – PE -PD para Asuntos Penales I 
Edgar Munfit Vergara Jimenez- Asesor – PD para el Sector Mujeres 

Revisó: Deiby Mauricio Ochoa– Personero Delegado para la Familia y SEPC.  
Patricia Villegas de la Puente – PD para Asuntos Penales I 
Francy Beatriz Romero Toro – Personera Delegada Sector Mujeres. 

Consolidó: Andrés Muñoz – Prof. Especializado P.D. para la Misionalidad del Ministerio Público y la Función Pública 
Revisó: Carlos Guillermo Osorio Feo – Personero Delegado para la Misionalidad del Ministerio Público y la Función Pública (E) 
Revisó: Jairo Aguirre Gonzalez – Personería Auxiliar 
Aprobó: Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar 
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